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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. PETICIÓN DE HER. 2019-176. 

 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 122 DE 9 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

  

 Con fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P., se 

CORRIGE el inciso primero del auto calendado el 6 de febrero de 

2020 y el inciso primero del auto calendado el 27 del mismo mes y 

año, para indicar que el nombre correcto de uno de los demandantes 

ELGAR GALVIS RODRÍGUEZ y no como por error se anotara. 

 

 Así mismo y con fundamento en la misma norma, se CORRIGE para 

ADICIONAR el auto admisorio de la reforma de demanda, en el sentido 

de indicar, que igualmente fue instaurada por la señora DIANA 

MELISSA GALVIS BARRERA. 

 

 Consecuencia de lo anterior y como quiera que el presente auto 

no alcanza a cobrar firmeza antes del 13 de octubre del corriente 

año, fecha que fuera señalada en auto del 24 de septiembre del 

mismo año, para llevar a cabo AUDIENCIA VIRTUAL en la que se 

intentará una conciliación, se APLAZA dicha audiencia y como nueva 

fecha para su celebración se señala la hora de las 9:00 a.m. del 

día 28 del mes de octubre del cursante año, con las mismas 

prevenciones y advertencias señaladas en el precitado auto. 

Comuníquese a las partes y a sus apoderados por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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